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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., julio veintisiete (27)  de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref.: Verbal No. 11001310300920190048000 

Demandante: Sandra Yurani Opayome Álvarez 

Demandado: Alberto Sánchez Castillo 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Tener por notificado1 al señor ALBERTO SÁNCHEZ CASTILLO, quien 

dentro del término establecido para el efecto contestó2 la demanda y propuso 

excepciones de mérito.     

Segundo: Reconocer personería al Doctor JUAN PABLO ARAUJO ARCOS, como 

apoderado del señor ALBERTO SÁNCHEZ CASTILLO, dentro de los términos del 

poder3 conferido.  

Tercero: Téngase en cuenta que la parte actora descorrió traslado de las 

excepciones de mérito planteadas, de manera extemporánea. 

Cuarto: A efectos de continuar con el trámite correspondiente, se señala la hora 

de las dos de la tarde (2:00 P.M.) del dia tres (3)  del mes de mayo de dos mil 

veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata el art 372 y 373 

del Código General del Proceso.  

Oportunamente, se informará acerca de los medios que empleará el Despacho para 

llevar a cabo tal acto, el recinto judicial donde la misma podrá realizarse y las 

medidas de bioseguridad que serán exigidas al efecto. 

Quinto: Con la presente determinación, se entiende prorrogado el término para 

resolver la instancia por el periodo indicado en el art. 121 del C.G.P. en razón a la 

carga laboral que reparto se ha asignado a este Despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 LMGL 

 

                                                           
1 Documento ‘‘03AportanAviso292’’ 
2 Documento ‘‘06ContestacionDemanda’’ 
3 Documento ‘‘04Poder’’ 
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